
AYUDAS ESTATALES

Invitación a presentar observaciones, en aplicación del apartado 2 del artículo 88 del Tratado CE,
sobre la ayuda C 48/99 (ex NN 129/98) � Espaæa (Territorio Histórico de `lava) � Ayudas fiscales

en forma de bonificación fiscal del 45 %

(2000/C 71/06)

(Texto pertinente a efectos del EEE)

Por carta de 17 de agosto de 1999, reproducida en la versión lingüística autØntica en las pÆginas siguientes
al presente resumen, la Comisión notificó a las autoridades espaæolas su decisión de incoar el procedi-
miento previsto en el apartado 2 del artículo 88 del Tratado CE en relación con la ayuda antes citada.

Las partes interesadas podrÆn presentar sus observaciones, en un plazo de un mes a partir de la fecha de
publicación del presente resumen y de la carta siguiente, enviÆndolas a:

Comisión Europea
Dirección General de Competencia
Dirección de ayudas estatales
Rue de la Loi/Wetstraat 200
B-1049 Bruxelles/Brussel
Fax (32-2) 296 98 15.

Dichas observaciones serÆn comunicadas a las autoridades espaæolas. La parte interesada que presente
observaciones podrÆ solicitar por escrito, exponiendo los motivos de su solicitud, que su identidad sea
tratada confidencialmente.

RESUMEN

1. RESUMEN DE LA AYUDA

Estado miembro: Espaæa

Región: Territorio Histórico de `lava

Ayuda: C 48/99

Denominación: Ayudas fiscales en forma de bonificación fiscal
del 45 %

Objetivo: Desarrollo regional

Beneficiarios: Empresas que invierten mÆs de 2 500 millones
de pesetas espaæolas (15 025 303 euros)

Fundamento jurídico:

1. Norma Foral no 22/1994 de 20 de diciembre de 1994 (dis-
posición adicional sexta), Norma Foral no 33/1995 de 20 de
diciembre de 1995 (disposición adicional quinta), Norma
Foral no 24/1996 de 5 de julio de 1996 (disposición dero-
gatoria, punto 2.11), Norma Foral no 31/1996 de 18 de
diciembre de 1996 (disposición adicional sØptima)

2. Norma Foral no 33/1997 de 19 de diciembre de 1997 (dis-
posición adicional undØcima)

3. Norma Foral no 36/1998 de 17 de diciembre de 1998 (dis-
posición adicional sØptima)

Presupuesto: Desconocido

Intensidad o importe de la ayuda: 45 % del importe de las
inversiones

Forma de la ayuda: Bonificación fiscal

Duración:

1. del 1.1.1995 al 31.12.1997

2. del 1.1. al 31.12.1998

3. del 1.1. al 31.12.1999

2. EVALUACIÓN DE LA AYUDA

2.1. CarÆcter de ayuda estatal con arreglo al apartado 1 del
artículo 87 del Tratado CE

La bonificación fiscal en cuestión satisface los cuatro criterios
establecidos en el artículo 87 del Tratado CE. Es específica ya
que favorece a determinadas empresas, esto es, sólo a las que
realizan inversiones que superan el límite de 2 500 millones de
pesetas espaæolas (15 025 303 euros). Todas las demÆs empre-
sas, incluso cuando invierten pero no superan el citado límite
de 2 5000 millones de pesetas espaæolas, estÆn excluidas del
beneficio de la ayuda.
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2.2. Incumplimiento de la obligación de notificación con
arreglo al apartado 3 del artículo 88 del Tratado CE

Al tratarse de medidas a las que no es aplicable la regla de
minimis, caen bajo la obligación de notificación previa estable-
cida en el apartado 3 del artículo 88 del Tratado CE. Como las
autoridades espaæolas no respetaron dicha obligación, estas
ayudas pueden considerarse ilegales.

2.3. Evaluación de la compatibilidad de la bonificación
fiscal del 45 %

2.3.1. Repercusiones sectoriales

En ausencia de limitaciones sectoriales, la bonificación fiscal en
cuestión puede concederse a empresas sujetas a normas comu-
nitarias sectoriales como las aplicables a las actividades de
producción, transformación y comercialización de los produc-
tos agrícolas del anexo I del Tratado, la pesca, la industria del
carbón, la siderurgia, el transporte, la construcción naval, las
fibras sintØticas y la industria automovilística. En consecuencia,
cuando la empresa beneficiaria pertenece a estos sectores, la
citada bonificación podría no ajustarse a dichas normas secto-
riales. En estas condiciones existen dudas en cuanto a su com-
patibilidad con el mercado comœn.

2.3.2. Empresas en crisis

Considerando que la concesión de las ayudas fiscales en cues-
tión no tiene en cuenta la situación económica y financiera de
las empresas beneficiarias, no puede descartarse que el benefi-
ciario sea una empresa en crisis con arreglo a las Directrices
sobre ayudas a las empresas en crisis (DO C 368 de
23.12.1994). Ahora bien, la concesión de las ayudas fiscales
en cuestión no estÆ sometida a las condiciones establecidas
en dichas Directrices y, en especial, en su punto 3.2.3. Al no
respetar dichas condiciones, existen dudas sobre la compatibi-
lidad de estas ayudas con el mercado comœn cuando se desti-
nan a empresas en crisis.

2.3.3. Normas regionales

Por lo que se refiere a la aplicación de la excepción prevista en
la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE a las
ayudas a la inversión en el Territorio Histórico de `lava, la
Comisión recuerda que, durante el período 1995-1999, se han
aplicado sucesivamente dos mapas de ayudas regionales. Prime-
ro, el mapa aprobado en 1988 mediante la Decisión
88/C 351/04 de la Comisión en el cual se establecía que una
zona podía optar a ayudas con un límite mÆximo del 30 % del
equivalente en subvención neta (ESN), otra con un límite del
20 % del ESN y que el resto no podía acogerse a estas ayudas.
Posteriormente, la Decisión de 26 de julio de 1995, relativa a la
modificación del mapa de las ayudas regionales en Espaæa,
cambió el citado mapa y consideró que todo el Territorio
Histórico de `lava podía acogerse a las ayudas con un límite
mÆximo del 25 % del ESN en el caso de las grandes empresas.
Como la bonificación fiscal tiene un tope del 45 % podría no
respetar el límite mÆximo mencionado.

AdemÆs, cabe seæalar que los costes seleccionables no se ajus-
tan a los de la base imponible tipo de las ayudas regionales a la
inversión en la medida en que las inversiones de sustitución no

estÆn excluidas y que se plantean dudas, a partir del 1 de enero
de 1998, en cuanto a los gastos de inversión (tanto en lo que se
refiere a las inversiones del propio programa de inversión
como a los gastos de la fase de preparación) que pueden aco-
gerse a la bonificación fiscal por falta de una definición precisa.
A este respecto puede seæalarse que, en la medida en que
algunos de los gastos de inversión que pueden acogerse a la
bonificación fiscal en cuestión no entrarían en la base imponi-
ble tipo, las ayudas correspondientes no tendrían el carÆcter de
ayudas a la inversión. En tales condiciones no puede excluirse
que estas ayudas estØn destinadas a reducir los gastos corrientes
de las empresas beneficiarias. Así pues, constituirían ayudas de
funcionamiento que no estÆn sometidas ni a las condiciones
establecidas en el apartado 6 de la Comunicación de la Comi-
sión (1), ni a lo dispuesto en los puntos 4.15 a 4.17 de dichas
Directrices regionales. Por œltimo, las ayudas fiscales en cues-
tión tampoco estÆn sujetas a otras condiciones establecidas en
las Directrices regionales.

Por lo tanto, de lo anteriormente expuesto se desprende que la
compatibilidad de las ayudas fiscales en cuestión con el mer-
cado comœn suscita dudas a tenor de lo dispuesto en las nor-
mas sobre ayudas estatales de finalidad regional.

2.3.4. Grandes proyectos

Por lo que se refiere al período posterior al 1 de septiembre de
1998, no puede descartarse que la inversión para la que se
concede la ayuda estØ contemplada en las Directrices multisec-
toriales sobre ayudas regionales a grandes proyectos de inver-
sión (DO C 107 de 7.4.1998, p. 7). Ahora bien, las ayudas
fiscales en cuestión no estÆn supeditadas ni a notificación en
el caso de grandes proyectos, ni a una posible reducción de su
intensidad como consecuencia de la valoración de la Comisión.
En estas condiciones existen dudas en cuanto a la compatibili-
dad de las ayudas fiscales en cuestión en el caso de los grandes
proyectos.

2.3.5. Conclusión

En resumen, existen dudas sobre la compatibilidad de las ayu-
das fiscales en cuestión con el mercado comœn con arreglo a
los tØrminos de la exención regional prevista en la letra c) del
apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE. Lo mismo sucede
por lo que se refiere a las otras exenciones contempladas en los
apartados 2 y 3 de dicho artículo ya que estas ayudas no
pueden considerarse ayudas de carÆcter social, previstas en la
letra a) del apartado 2; no estÆn destinadas a reparar los per-
juicios causados por desastres naturales o por otros aconteci-
mientos de carÆcter excepcional de conformidad con lo dis-
puesto en la letra b), y no entran en el campo de aplicación
de las disposiciones de la letra c) relativas a la finalidad secto-
rial. AdemÆs, no tienen por objeto fomentar la realización de
un proyecto importante de interØs comœn europeo ni estÆn
destinadas a poner remedio a una grave perturbación en la
economía de un Estado miembro, como se contempla en la
letra b) del apartado 3 del artículo 87. Por œltimo, no estÆn
destinadas a promover la cultura o la conservación del patri-
monio tal como prevØ la letra d) del apartado 3 del artículo 87.
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Habida cuenta de todo ello, procede incoar el procedimiento
previsto en el apartado 2 del artículo 88 del Tratado CE contra
las ayudas fiscales otorgadas en forma de bonificación fiscal del
45 %.

De acuerdo con el artículo 14 del Reglamento (CE) no

659/1999, puede exigirse al beneficiario la devolución de
toda ayuda ilegal.

CARTA

«PROCEDIMIENTO

Gracias a la información trasmitida por las autoridades espaæo-
las en el marco del procedimiento incoado con respecto a las
ayudas destinadas a financiar las inversiones de la empresa
Daewoo Electronics Manufacturing Espaæa SA (ayuda C 76/97,
ex NN 115/97), la Comisión tuvo conocimiento de la existencia
de ayudas fiscales a la inversión en el Territorio Histórico de
`lava en forma de un crØdito fiscal del 45 %, al menos desde
1995.

Segœn la información en poder de la Comisión, las ayudas
fiscales en cuestión entraron en vigor el 1 de enero de 1995,
en virtud de la disposición adicional sexta de la Norma Foral no

22/1994 de 20 de diciembre de 1994 (2), con una duración de
un aæo. Posteriormente, estas medidas se prorrogaron en virtud
de la disposición adicional quinta de la norma Foral no

33/1995 de 20 de diciembre de 1995 (3) hasta finales de 1996,
y en virtud de la disposición adicional sØptima de la Norma
Foral no 31/1996 de 18 de diciembre de 1996 (4), hasta finales
de 1997. Por otra parte, se modificaron en virtud del punto
2.11 de la disposición derogatoria de la Norma Foral no

24/1996 de 5 de julio de 1996 sobre el impuesto sobre socie-
dades (5). Por la disposición adicional undØcima de la Norma
Foral no 33/1997 de 19 de diciembre de 1997 (6), las autorida-
des provinciales crearon nuevas ayudas exclusivamente para el
aæo 1998 similares, en gran parte, a las ayudas fiscales ante-
riores. Por la disposición adicional sØptima de la Norma Foral
no 36/1998 de 17 de diciembre de 1998 (7), las autoridades
provinciales crearon otras ayudas exclusivamente para el aæo
1999 similares tambiØn, en gran parte, a las ayudas fiscales del
aæo anterior.

Ayudas fiscales en vigor del 1 de enero al 31 de diciembre
de 1995

El texto de la citada disposición adicional sexta de la Norma
Foral no 22/1994 de 20 de diciembre es el siguiente:

�Sexta. Las inversiones en activos fijos materiales nuevos,
efectuadas entre el 1 de enero de 1995 y el 31 de diciem-
bre de 1995, que excedan de 2 500 millones de pesetas
segœn acuerdo de la Diputación Foral de `lava, gozarÆn
de crØdito fiscal del 45 % del importe de la inversión que
determine la Diputación Foral de Alava, aplicable a la
cuota a pagar del impuesto personal.

La deducción no aplicada, por insuficiencia de cuota, po-
drÆ aplicarse dentro de los nueve aæos siguientes a aquel
en que se haya dictado el acuerdo de la Diputación Foral
de `lava.

Este acuerdo de la Diputación Foral de `lava fijarÆ los
plazos y limitaciones que, en cada caso, resulten de apli-
cación.

Los beneficios reconocidos al amparo de la presente dis-
posición serÆn incompatibles con cualesquiera otros bene-
ficios tributarios existentes en razón de las mismas inver-
siones.

Igualmente la Diputación Foral de `lava determinarÆ la
duración del proceso de inversión que podrÆ acoger a
inversiones realizadas en la fase de preparación del pro-
yecto origen de las inversiones.�.

Ayudas fiscales en vigor del 1 de enero de 1996 al 31 de
diciembre de 1997

Durante este período, la modificación introducida en el texto
mencionado consistió en suprimir la referencia a los nueve
aæos del segundo pÆrrafo. De esta manera, la deducción no
aplicada, debido al importe final insuficiente de impuesto que
debe pagarse, puede aplicarse sin límite de tiempo.

Ayudas fiscales en vigor del 1 de enero al 31 de diciembre
de 1998

El texto de la citada disposición adicional undØcima de la
Norma Foral no 33/1997 de 19 de diciembre de 1997 es el
siguiente:

�1. Con efectos exclusivos para 1998, los procesos de
inversión iniciados a partir del 1 de enero de 1998, que
excedan de 2 500 millones de pesetas, gozarÆn de crØdito
fiscal del 45 % del importe de la inversión. Este crØdito
fiscal se aplicarÆ a la cuota a pagar del impuesto personal.

2. La deducción no aplicada, por insuficiencia de cuota,
podrÆ aplicarse en los aæos siguientes.

3. Dentro del proceso de inversión, tienen cabida las
inversiones que, realizadas en la fase de preparación del
proyecto origen de las inversiones, tengan una relación
necesaria y directa con el citado proceso.

4. La aplicación del crØdito fiscal a que hace referencia
esta disposición general, requerirÆ su comunicación por el
contribuyente a la Diputación Foral de `lava, en el mo-
delo que a tal efecto apruebe el Diputado Foral de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos.
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(2) Norma Foral no 22/1994 de 20 de diciembre de 1994 (disposición
adicional sexta).

(3) Norma Foral no 33/1995 de 20 de diciembre de 1995 (disposición
adicional quinta).

(4) Norma Foral no 31/1996 de 18 de diciembre de 1996 (disposición
adicional sØptima).

(5) Norma Foral no 24/1996 de 5 de julio de 1996 (disposición dero-
gatoria no 2.11).

(6) Norma Foral no 33/1997 de 19 de diciembre de 1997 (disposición
adicional undØcima).

(7) Norma Foral no 36/1998 de 17 de diciembre de 1998 (disposición
adicional sØptima).



5. Los beneficios reconocidos al amparo de la presente
disposición serÆn incompatibles con cualesquiera otros
beneficios tributarios existentes en razón de las mismas
inversiones.�.

Ayudas fiscales en vigor del 1 de enero al 31 de diciembre
de 1999

El texto de la citada disposición adicional undØcima de la
Norma Foral no 33/1997 de 19 de diciembre de 1997 es el
siguiente:

�1. Con efectos exclusivos para 1999, los procesos de
inversión iniciados a partir del 1 de enero de 1999 que
excedan de 2 500 millones de pesetas, gozarÆn de crØdito
fiscal del 45 % del importe de la inversión. Este crØdito
fiscal se aplicarÆ a la cuota a pagar del impuesto personal.

2. A los efectos de computar la cifra de 2 500 millones
a que se ha hecho referencia en el apartado anterior, no se
tendrÆn en cuenta las subvenciones recibidas por el con-
tribuyente.

3. En la base a tener en cuenta para aplicar el porcen-
taje del crØdito fiscal, no se computarÆn las subvenciones
recibidas por el contribuyente.

4. La deducción no aplicada, por insuficiencia de cuota,
podrÆ aplicarse en los aæos siguientes.

5. Dentro del proceso de inversión, tienen cabida las
inversiones que, realizadas en la fase de preparación del
proyecto origen de las inversiones, tengan una relación
necesaria y directa con el citado proceso.

6. La aplicación del crØdito fiscal a que hace referencia
esta disposición general, requerirÆ su comunicación por el
contribuyente a la Diputación Foral de Alava, en el mo-
delo que a tal efecto apruebe el Diputado Foral de Ha-
cienda, Finanzas y Presupuestos.

7. El crØdito fiscal reconocido en la presente disposi-
ción, serÆ incompatible con cualesquiera otros incentivos
tributarios existentes por razón de las mismas inversio-
nes.�.

Descripción detallada de las ayudas fiscales en cuestión

La Comisión constata que el objeto de las ayudas lo constituye
la inversión en activos fijos materiales nuevos siempre que
exceda los 2 500 millones de pesetas espaæolas y que se
haya iniciado durante el período comprendido entre el 1 de
enero de 1995 y el 31 de diciembre de 1997. En cambio, a
partir de esta fecha y hasta finales de 1999, el objeto de las
ayudas no lo constituye œnicamente la inversión en activos fijos
materiales nuevos sino cualquier inversión (8) iniciada durante
este período, incluidos los gastos de inversión efectuados en la
fase de preparación del proyecto en el que se basan las inver-
siones. AdemÆs, la Comisión pone de relieve que, para el pe-
ríodo comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de
1999, las posibles subvenciones percibidas por el beneficiario
no se tendrÆn en cuenta ni para establecer si la inversión

supera el límite mÆximo de 2 500 millones de pesetas espaæo-
las, ni para determinar la base imponible a la que se aplicarÆ el
crØdito fiscal del 45 %.

Aunque el crØdito fiscal mencionado sea incompatible con
cualquier otra ventaja fiscal existente para las mismas inversio-
nes, la Comisión observa que sería acumulable con otras ayu-
das en forma de subvenciones.

Valoración de las ayudas fiscales en cuestión

1. El carÆcter de ayuda estatal segœn el apartado 1 del artículo 87
del Tratado CE

La Comisión recuerda que, para la aplicación de las normas
comunitarias en materia de ayudas estatales, el carÆcter fiscal
de las medidas en cuestión es indiferente puesto que el artículo
87 se aplica a las medidas de ayuda �bajo cualquier forma�. No
obstante, la Comisión pone de relieve que para ser calificadas
de ayuda, las medidas en cuestión deben satisfacer acumulati-
vamente los cuatro criterios que define el artículo 87 y que se
exponen a continuación.

En primer lugar, la Comisión seæala que el crØdito fiscal men-
cionado concede a sus beneficiarios una ventaja que asciende al
45 % del importe de las inversiones y que reduce las cargas que
normalmente gravan su presupuesto, por medio de una reduc-
ción parcial del importe del impuesto que debe pagarse.

En segundo lugar, la Comisión estima que el crØdito fiscal
mencionado implica una pØrdida de ingresos fiscales y equivale,
por tanto, al consumo de recursos pœblicos en forma de gastos
fiscales.

En tercer lugar, la Comisión considera que el crØdito fiscal
mencionado afecta a la competencia y a los intercambios co-
merciales entre Estados miembros. En efecto, habida cuenta de
que los beneficiarios ejercen actividades económicas que pue-
den ser objeto de intercambios comerciales entre los Estados
miembros, la ayuda refuerza la posición de las empresas bene-
ficiarias con relación a otras empresas competidoras en el co-
mercio intracomunitario, por lo que influye en el mismo. Ade-
mÆs, las empresas beneficiarias ven mejorada su rentabilidad
por el aumento de su resultado neto (beneficios despuØs de
impuestos). De esta manera, estÆn en condiciones de competir
con las empresas no beneficiarias del crØdito fiscal, o bien
porque no invirtieron, o bien porque sus inversiones no alcan-
zaron el límite mÆximo de 2 500 millones de pesetas espaæo-
las.

Por œltimo, la Comisión opina que el crØdito fiscal mencionado
es específico o selectivo en el sentido de que favorece a algunas
empresas. En efecto, sólo las empresas que realizan inversiones
que superan el límite mÆximo de 2 500 millones de pesetas
espaæolas (15 025 303 ecus) pueden beneficiarse del crØdito
fiscal en cuestión. Todas las demÆs empresas, incluso cuando
inviertan pero sin superar el citado umbral de 2 500 millones
de pesetas espaæolas, quedan excluidas del beneficio de las
ayudas.
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(8) No se ha facilitado una definición precisa de lo que las autoridades
espaæolas entienden por �inversión� para la aplicación de las ayudas
fiscales en cuestión.



Por otra parte, la Comisión considera que este carÆcter de
ventaja selectiva se debe tambiØn a un poder discrecional de
la Administración fiscal. En este caso concreto, la Comisión
constata que la Diputación Foral de `lava, al menos durante
el período comprendido entre el 1 de enero de 1995 y el 31 de
diciembre de 1997, disponía de un poder discrecional para
determinar quØ inversiones, de un importe superior a 2 500
millones de pesetas espaæolas, podían beneficiarse del crØdito
fiscal, para decidir a quØ parte de las inversiones podía apli-
carse la reducción del 45 % y para fijar los plazos y los límites
mÆximos aplicables a cada caso.

En conclusión, la Comisión considera que el tipo impositivo
inferior mencionado es una ayuda estatal segœn lo dispuesto en
el apartado 1 del artículo 87 y en el apartado 1 del artículo 61
del Acuerdo EEE ya que se trata de una ayuda concedida por el
Estado con recursos de Estado que favorece a algunas empresas,
falsea la competencia y afecta a los intercambios comerciales
entre los Estados miembros.

2. Incumplimiento de la obligación de notificación del apartado 3 del
artículo 88 del Tratado CE

Teniendo en cuenta que las autoridades espaæolas no se com-
prometieron a conceder las ayudas respetando las condicio-
nes (9) para las ayudas de minimis, la Comisión considera que
estas ayudas no pueden considerarse como ayudas sujetas a la
norma de minimis.

La Comisión considera que las ayudas estatales que no se rigen
por la norma de minimis estÆn sujetas a la obligación de noti-
ficación previa establecida en el apartado 3 del artículo 88 del
Tratado CE y en el apartado 3 del artículo 62 del Acuerdo EEE.
Sin embargo, las autoridades espaæolas no han respetado esta
obligación, razón por la que la Comisión opina que estas ayu-
das pueden considerarse ilegales. La Comisión lamenta a este
respecto el incumplimiento de las autoridades espaæolas de su
obligación de notificación previa de las ayudas en cuestión.

3. Evaluación de la compatibilidad del crØdito fiscal del 45 %

La Comisión constata que el crØdito fiscal mencionado es una
ayuda supeditada a la realización de una inversión (10). AdemÆs,
la Comisión recuerda que en el Anexo I de las Directrices de las
ayudas con finalidad regional (DO C 74 de 10.3.1998, p. 9)
precisa que �las ayudas fiscales pueden considerarse ayudas a la
inversión cuando Østa constituye su base imponible. AdemÆs,
cualquier ayuda fiscal puede entrar en esta categoría si su
importe alcanza un límite expresado en porcentaje de la inver-
sión�. Ahora bien, en el caso que nos ocupa, el crØdito fiscal
cumplía estas condiciones ya que, por una parte, tiene como
base imponible o los activos fijos nuevos o la inversión, y, por
otra, el crØdito paga hasta el 45 % de la inversión. Por esta
razón, la Comisión considera que dicho crØdito fiscal tiene
carÆcter de ayuda a la inversión. Procede, por tanto, examinar
las distintas normas comunitarias en materia de ayudas a la
inversión. Al carecer, no obstante, de una definición precisa de
los tØrminos �inversión� e �inversiones en la fase de prepara-
ción� contenidos en las disposiciones que crearon las ayudas

fiscales en cuestión a partir del 1 de enero de 1998, la Comi-
sión no descarta, por el momento, que una parte de los gastos
de inversión que pueden acogerse al crØdito fiscal no entren en
la definición comunitaria de inversión inicial (11). En estos ca-
sos, las ayudas no podrían considerarse como ayudas a la
inversión sino como ayudas con otra finalidad: asesoramiento,
funcionamiento, etc.

Repercusiones sectoriales

El crØdito fiscal en cuestión, que no estÆ sujeto a limitaciones
sectoriales, puede ser concedido a empresas sujetas a las nor-
mas especiales comunitarias relativas a determinados sectores
como las actividades de producción, transformación y comer-
cialización de los productos agrarios del anexo I del Tratado, la
pesca, la industria del carbón, la siderurgia, el transporte, la
construcción naval, las fibras sintØticas y la industria automo-
vilística. La Comisión considera, pues, que las ayudas fiscales en
forma de crØdito fiscal del 45 % pueden no respetar dichas
normas sectoriales. En esas condiciones, la Comisión tiene
sus dudas sobre la compatibilidad de dichas ayudas cuando el
beneficiario pertenezca a un sector sujeto a las normas espe-
ciales comunitarias.

Empresas en crisis

Considerando que la concesión de las ayudas fiscales en cues-
tión no tiene en cuenta la situación económica y financiera de
las empresas beneficiarias, la Comisión estima que no puede
descartarse que el beneficiario sea una empresa en crisis con
arreglo a las Directrices comunitarias sobre ayudas estatales de
salvamento y de reestructuración de empresas en crisis (DO C
368 de 23.12.1994). Ahora bien, la concesión de las ayudas
fiscales en cuestión no estÆ sujeta a las condiciones establecidas,
en concreto, en el punto 3.2.3 de dichas Directrices. Si no se
respetan dichas condiciones, estas ayudas plantean dudas en
cuanto a su compatibilidad con el mercado comœn cuando
van destinadas a empresas en crisis.

Normas regionales

Por lo que se refiere a la aplicación de la excepción a la letra c)
del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE a las ayudas a la
inversión en el Territorio Histórico de `lava, la Comisión re-
cuerda que, durante el período 1995-1999, estuvieron vigentes
sucesivamente dos mapas de ayudas regionales. Primero, el
mapa adoptado en 1988 por la Decisión 88/C 351/04 de la
Comisión. Este mapa preveía que las ayudas a la inversión para
el desarrollo se considerarían compatibles con el mercado co-
mœn con arreglo a la excepción a la letra c) del apartado 3 del
artículo 87 del Tratado CE siempre que no sobrepasaran el
límite mÆximo del 30 % del equivalente en subvención neta
(ESN) en el caso de las grandes empresas de la zona industrial
del Valle del Nervión y del 20 % del ESN en el caso de las
grandes empresas de las zonas pirenaicas. En cambio, las ayu-
das a la inversión en el resto del Territorio Histórico no podían
considerarse compatibles con el mercado comœn con arreglo a
la excepción a la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del
Tratado CE.
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(9) VØase el apartado 3.2 de las Directrices comunitarias de ayudas a
las pequeæas y medianas empresas (PYME) (DO C 213 de
19.8.1992) y la Comunicación de la Comisión relativa a las ayudas
de minimis (DO C 68 de 6.3.1996).

(10) VØase el anexo de la Comunicación de la Comisión de 1979 (DO C
31 de 3.2.1979).

(11) VØase el apartado 18 del anexo de la Comunicación de la Comisión
de 1979 (DO C 31 de 3.2.1979) o el apartado 4.4 de las Directrices
de las ayudas estatales con finalidad regional (DO C 74 de
10.3.1998, p. 9).



En segundo lugar, la Comisión recuerda que mediante su De-
cisión de 26 de julio de 1995, relativa a la modificación del
mapa de las ayudas regionales en Espaæa, revisó el mapa men-
cionado considerando, en lo sucesivo, que el conjunto del Te-
rritorio Histórico de `lava era una región donde las ayudas a la
inversión en favor del desarrollo regional podían considerarse
compatibles con el mercado comœn en virtud de la excepción a
la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del Tratado CE siempre
que no sobrepasaran el límite mÆximo del 25 % del ESN en el
caso de las grandes empresas.

AdemÆs, la Comisión recuerda tambiØn que, en el caso de las
pequeæas y medianas empresas (PYME) (12), la intensidad de la
ayuda a la inversión, segœn las Directrices comunitarias de
ayudas a las PYME (13), puede sobrepasar en 10 puntos de
porcentaje el límite mÆximo regional aplicable a las grandes
empresas, siempre que el total no exceda el 30 % del ESN.

Por otra parte, la Comisión pone de relieve que estos límites
mÆximos se aplican solamente a algunos costes subvenciona-
bles contenidos en la base imponible tipo, indicada en la letra
c) del punto 5 del anexo a la Resolución del Consejo de 20 de
octubre de 1971 (14), en el punto 18 del anexo a la Comunica-
ción de la Comisión de 1979 (15) o en el punto 4.4 de las
Directrices de las ayudas estatales con finalidad regional (DO
C 74 de 10.3.1998, p. 9) y siempre que satisfagan la definición
comunitaria de inversión inicial mencionada que excluye, en
concreto, las inversiones de sustitución. Por œltimo, la Comi-
sión destaca que, para las ayudas instituidas para el período
comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 1999,
son de aplicación las Directrices regionales citadas. Por lo tanto,
las ayudas a la inversión que no sobrepasen estos límites mÆ-
ximos tambiØn estarÆn sujetas a algunas condiciones estableci-
das por dichas Directrices regionales, por ejemplo: aportación
mínima del beneficiario del 25 % de la inversión (punto 4.2),
presentación de la solicitud de ayuda antes del inicio de la
ejecución de los proyectos de inversión (punto 4.2), manteni-
miento de la inversión durante un período mínimo de cinco
aæos (punto 4.10), subordinación de las ayudas para inversiones
inmateriales a las condiciones del punto 4.6, observancia de los
límites de ayuda respectivos en caso de acumulación (puntos
4.18 a 4.21).

Sin embargo, la Comisión observa, en primer lugar, que las
ayudas fiscales en forma de crØdito fiscal del 45 % no se han
limitado (durante el período que termina en la fecha de su
citada Decisión de 26 de julio de 1995) a la zona industrial
del Valle del Nervión y a las zonas pirenaicas (que eran las
œnicas zonas que podían solicitarlas segœn el mapa de ayudas
regionales vigente en aquel momento) y no se limitan al 30, al
25 o al 20 % del ESN, dependiendo de las zonas y períodos, en
el caso de las grandes empresas, ni al 30 % del ESN en el caso
de las PYME en zonas elegibles. Fuera de estas zonas, estas
ayudas no se limitan al 15 % del equivalente en subvención
bruta (ESB) en el caso de las empresas pequeæas y al 7,5 %
del ESB en el caso de empresas medianas. Por consiguiente, la

Comisión constata que los costes subvencionables no se ajustan
a los de la base imponible tipo mencionada ya que, por una
parte, no estÆn excluidas las inversiones de sustitución y, por
otra, no estÆ claro, a partir del 1 de enero de 1998, quØ gastos
de inversión (tanto los del programa de inversión en sí como
los de la fase de preparación) pueden acogerse al crØdito fiscal.
Efectivamente, falta una definición precisa. A este respecto, la
Comisión pone de relieve que dado que algunos gastos de
inversiones que pueden acogerse al crØdito fiscal en cuestión
no se ajustan a la base imponible tipo, las ayudas correspon-
dientes no tendrían carÆcter de ayudas a la inversión. En estas
condiciones, la Comisión considera que se puede descartar que
estas ayudas estØn destinadas a financiar otras actividades,
como el asesoramiento, o a reducir los gastos corrientes de
las empresas beneficiarias, con lo que tendrían carÆcter de
ayudas de funcionamiento. Ahora bien, estas ayudas de funcio-
namiento no estÆn sujetas ni a las condiciones establecidas en
el punto 6 de la Comunicación de la Comisión (16) ni a los
puntos 4.15 al 4.17 de las Directrices regionales. Por œltimo, la
Comisión observa que las ayudas fiscales en cuestión tampoco
estÆn sujetas a las demÆs condiciones citadas en el apartado
anterior, establecidas por las Directrices regionales. En cuanto a
otras posibles ayudas, por ejemplo para asesoramiento, la Co-
misión no estÆ en condiciones de apreciarlas dado que carece
de información mÆs precisa.

Por consiguiente, la Comisión opina que la compatibilidad de
las ayudas fiscales en cuestión suscita dudas a la luz de las
normas en materia de ayudas estatales con finalidad regional.

Por lo que se refiere al período a partir del 1 de septiembre de
1998, la Comisión considera, ademÆs, que no se descarta que la
inversión objeto de la ayuda estØ contemplada en las Directrices
multisectoriales sobre ayudas regionales a grandes proyectos de
inversión (DO C 107 de 7.4.1998, p. 7). En efecto, en todos los
proyectos de inversión cuyo importe supere los 50 millones de
ecus (15 millones en el caso del sector textil o de la confec-
ción), en los que la intensidad supere el 50 % del límite mÆ-
ximo regional, y la ayuda por puesto de trabajo sobrepase los
40 000 ecus/empleo (30 000 ecus/empleo en el caso de la
industria textil o de la confección) o en los proyectos de in-
versión en los que la ayuda total supere los 50 millones de
ecus, se exige una notificación individual en virtud del apartado
3 del artículo 88 del Tratado CE para que la Comisión pueda
determinar cuÆl es la intensidad mÆxima de la ayuda compati-
ble con el mercado comœn. Ahora bien, las ayudas fiscales en
cuestión no estÆn supeditadas ni a la notificación en el caso de
los denominados grandes proyectos, ni a la posible reducción
de la intensidad de ayuda que se derivaría de la valoración de la
Comisión. En estas condiciones, la Comisión insiste en que
tiene dudas en cuanto a la compatibilidad de estas ayudas
fiscales en el caso de los grandes proyectos.

En resumen, la Comisión duda de la compatibilidad de las
ayudas fiscales en cuestión con el mercado comœn con arreglo
a la excepción a la letra c) del apartado 3 del artículo 87 del
Tratado CE que se refiere a �las ayudas destinadas a facilitar el
desarrollo [. . .] de determinadas regiones económicas [. . .]�. Lo
mismo sucede en cuanto a las demÆs excepciones a los apar-
tados 2 y 3 del artículo 87 del Tratado CE. En efecto, estas
ayudas no pueden considerarse como ayudas de carÆcter social
segœn lo dispuesto en la letra a) del apartado 2 del artículo 87,
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(12) En el sentido de las Directrices comunitarias de ayudas a las PYME
(DO C 213 de 19.8.1992) o de la Recomendación de la Comisión
de 3 de abril de 1996 relativa a la definición de las pequeæas y
medianas empresas (DO C 213 de 23.7.1996, p. 4).

(13) Directrices comunitarias de ayudas a las PYME (DO C 213 de
19.8.1992) o Directrices comunitarias de ayudas a las PYME (DO
C 213 de 23.7.1996).

(14) (DO C 111 de 4.11.1971).
(15) (DO C 31 de 3.2.1979).

(16) Comunicación de la Comisión sobre el mØtodo de aplicación de las
letras a) y c) del apartado 3 del artículo 87 a las ayudas regionales
(DO C 212 de 12.8.1988).



no estÆn destinadas a reparar los perjuicios causados por desas-
tres naturales o por otros acontecimientos de carÆcter excep-
cional segœn lo dispuesto en la letra b) del apartado 2 del
artículo 87 y no estÆn sujetas a las disposiciones de la letra
c) del apartado 2 del artículo 87 acerca de �las ayudas desti-
nadas a facilitar el desarrollo de determinadas actividades [. . .]�.
AdemÆs, no tienen por objeto promover la realización de un
proyecto importante de interØs europeo comœn o poner reme-
dio a una grave perturbación en la economía de un Estado
miembro segœn lo dispuesto en la letra b) del apartado 3 del
artículo 87. Por œltimo, no estÆn destinadas a promover la
cultura ni la conservación del patrimonio segœn lo dispuesto
en la letra d) del apartado 3 del artículo 87.

Habida cuenta de las consideraciones expuestas, la Comisión
insta a las autoridades espaæolas, en el marco del procedi-
miento del apartado 2 del artículo 88 del Tratado CE, a que
presente sus observaciones y facilite toda la información perti-
nente para la evaluación de las ayudas fiscales en forma de
crØdito fiscal del 45 % al Territorio Histórico de `lava en un
plazo de un mes a partir de la fecha de recepción de la pre-
sente carta. En este caso, la información pertinente se refiere
especialmente a las posibles ayudas fiscales en forma de crØdito
fiscal a las inversiones vigente durante todos o algunos de los
aæos del período 1986-1994, copias de las decisiones de con-
cesión de la ayuda para el período 1995-1997 y copias, en

modelo oficial, de las comunicaciones de los interesados a la
Diputación Foral para el período 1998-1999, en las que figu-
ren, como mínimo, la naturaleza de los costes de inversión que
pueden acogerse a las ayudas, el importe del crØdito fiscal de
cada beneficiario, las ayudas pagadas a cada beneficiario y el
saldo de las que quedan por pagar, la posible situación de crisis
de la empresa de los beneficiarios sujeta a las citadas Direc-
trices comunitarias sobre ayudas estatales de salvamento y de
reestructuración de empresas en crisis, los detalles en caso de
acumulación (importe, costes elegibles, regímenes de ayudas
aplicados, si procede, etc.), la definición precisa y detallada de
los tØrminos �inversión� e �inversiones en la fase de prepara-
ción� contenidos en las disposiciones por las que se crearon las
ayudas fiscales en cuestión a partir del 1 de enero de 1998. Por
œltimo, la Comisión insta a las autoridades espaæolas a que
transmitan inmediatamente una copia de la presente carta a
los beneficiarios potenciales de la ayuda.

Conviene precisar que la presente Decisión sólo afecta a las
medidas fiscales que son examinadas explícitamente, y no se
pronuncia sobre las otras medidas contenidas en el rØgimen
fiscal específico del Territorio Histórico de `lava. La Comisión
se reserva la posibilidad de examinar, sea en cuanto rØgimen
general, como en su posible aplicación a una empresa especí-
fica, aquellas medidas que pudieran constituir ayudas.».

Comunicación de la Comisión relativa a la aplicación de los artículos 87 y 88 del Tratado CE a las
ayudas estatales otorgadas en forma de garantía

(2000/C 71/07)

1. INTRODUCCIÓN

1.1. La presente Comunicación explica el planteamiento de la
Comisión sobre las ayudas estatales otorgadas en forma
de garantía. Las garantías suelen estar vinculadas a un
prØstamo u otra obligación financiera contraída por un
prestatario con un prestamista. No obstante, la presente
Comunicación abarca todos los tipos de garantía, inde-
pendientemente de su fundamento jurídico y del tipo de
transacción. Las garantías se pueden conceder de forma
individual o dentro de un rØgimen de garantía. Si existe
ayuda, Østa beneficia normalmente al prestatario, aunque
en ciertos casos tambiØn puede favorecer al prestamista.

1.2. La presente Comunicación se aplica sin perjuicio del
artículo 295 y, por tanto, de la normativa de los Estados
miembros sobre el rØgimen de la propiedad. La Comi-
sión se declara neutral respecto a la propiedad pœblica o
privada. Esta Comunicación no se aplica a las garantías
de crØditos a la exportación.

1.3. En 1989, la Comisión envió a los Estados miembros dos
cartas relativas a las garantías estatales. En la primera (1)
indicaba que todas las garantías concedidas por un Es-
tado entraban en el Æmbito de aplicación del apartado 1
del artículo 87. Por lo tanto, segœn esta carta, los Estados
miembros debían notificar a la Comisión su intención

de conceder o modificar dichas garantías, con la sufi-
ciente antelación, para que aquella pudiera presentar sus
observaciones. En la segunda carta (2), la Comisión pre-
cisaba su decisión de examinar los regímenes de garantía
estatales, e indicaba que no sería preciso notificar cada
una de las garantías concedidas en el marco de un rØ-
gimen aprobado. En 1993, la Comisión adoptó una Co-
municación (3) en la que se estudiaba tambiØn la cues-
tión de las garantías.

1.4. La experiencia adquirida desde entonces apunta a la
necesidad de revisar la política de la Comisión en este
Æmbito. La presente Comunicación sustituye a las dos
cartas de la Comisión de 1989 y al apartado 38 de la
Comunicación de la Comisión de 1993. Tiene como
objetivo explicar mÆs detalladamente a los Estados
miembros los principios en los que se basarÆ la Comi-
sión para interpretar las disposiciones de los artículos 87
y 88 y su aplicación a las garantías estatales. La Comi-
sión pretende dar de este modo la mÆxima transparencia
a su política en este terreno, garantizando con ello la
coherencia de sus decisiones y la igualdad de trato.
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(1) Carta de la Comisión a los Estados miembros SG(89) D/4328 de 5
abril de 1989.

(2) Carta de la Comisión a los Estados miembros SG(89) D/12772 de
12 de octubre de 1989.

(3) Comunicación de la Comisión a los Estados miembros: Aplicación
de los artículos 92 y 93 del Tratado CE y del artículo 5 de la
Directiva 80/723/CEE de la Comisión a las empresas pœblicas del
sector de fabricación (DO C 307 de 13.11.1993, p. 3).


